
Señor Ingeniero 

Patricio García 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la Transferencia que a 
continuación detallo de la Compañía “COPIN S.A.” 

CEDENTE 

ceo ear AOS 
NACIONALIDAD: ecuatoriana 

ACCIONES QUE CEDE: 720 

CESIONARIO: 

NOMBRES COMPLETO: Arteaga Molina Narcisa Beatriz 

CEDULA: 130327401-1 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de 51,00 (Un dólar) cada 
una. 

Atentamente, 

Válio José Múñoz ag 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“COPIN S.A” 

   



Bahía, 3 de Septiembre del 2009 

Señor 

Tulio José Muñoz Arteaga 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“COPIN S.A 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a 
vender 720 acciones que tenía en la compañía “COPIN S.A.”, del 
valor de $1,00 dólar cada una, al señora, Narcisa Beatriz Arteaga 
Molina, con cédula No. 130327401-1, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones 
y accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo. 

  

Atentamente, 

Manafuel S.a Narcisa Beatriz Arteaga Molina 

CEDENTE CESIONARIO 

  

  

Walter Alfredo Muñoz Macias 

Gerente general 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA MANAFUELS.A. 

En la ciudad de manta, a los 3 días del mes de Septiembre del 2009, siendo 

aproximadamente las 15HOO en la oficina de la compañía “MANAFUEL” ubicada en la 

calle 4 y Av. 11 Edificio de la cooperativa 15 de abril se reúne la junta general 

Extraordinaria de accionista, Representada por los accionista Sr Luis Arteaga Carrasco y 

Francisco Antonio Figueroa Zambrano quienes representan el 100 % conforman la 

totalidad del capital social de la compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Autorización al Gerente General para Vender las acciones que mantiene la 

compañía MANAFUELS.A. Con la compañía COPIN S.A 

Actúa como Secretario en esta junta general de accionistas el Sr Walter Alfredo Muñoz 

Macías. 

Una vez constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la 

compañía se da por instalada la junta general extraordinaria de accionista de la 

compañía. 

PRIMER PUNTO: Autorización al Gerente General para Vender las acciones que 

mantiene la compañía MANAFUELS.A. Con la compañía COPIN S.A 

Toma la palabra el Sr. Lic. tuis Alberto Arteaga Carrasco quien manifiesta que la 

compañía se encuentra en recuperación por lo que es imprescindible inyectar recursos 

por lo que es partidario de que la Compañía MANAFUEL deba VENDER sus acciones que 

mantienen en la compañía COPIN S.A y con esos recursos inyectar a la compañía en 

posible inversiones. 

Solicita la palabra el señor Francisco Antonio Figueroa Zambrano quien manifiesta la 

necesidad imperiosa de VENDER las acciones ya que el factor recurso en imprescindible 

en toda actividad Económica, por lo que mociona a esta junta general de accionista 

para que se Autorice al Gerente General para que a nombre de la Compañía para que 

participe en la próxima reunión de accionistas y manifieste la decisión de vender 

dichas acciones según lo acordado en esta junta de accionistas. Toma la palabra el 

accionista Luis Arteaga Carrasco acogiendo las palabras de la accionista Figueroa 

Zambrano, apoya la moción de VENDER LAS ACCIONISTAS y resuelve en su texto claro y 

especifico, esta Junta General RESUELVE AUTORIZAR AL gerente general Sr. Walter 

Alfredo Muñoz Macías para que transfiera y firme a nombre de la compañía la venta 

de 720 acciones que representan el total a nombre de la señora Narcisa Beatriz 

Arteaga Molina. 

 



No habiendo otro punto más que tratar en esta Junta General se da por clausurada la 

misma siendo aproximadamente las 15 horas 45 minutos de hoy 3 de septiembre del 

2009 

Firman al pie de la presente, 

rorrcibrs Prrero 
   

    
Sr. Francisco Antonio Figueroa Zambrano 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Nro 
Walter Alfredo Muñoz Macías 

SECRETARIO 
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Bahía, 17 de Septiem 

14039 
Señor Ingeniero TT! 

  

Patricio García 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la Transferencia que a 
continuación detallo de la Compañía “COPIN S.A.” 

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS Tulio Oldemar Muñoz Figueroa 

CEDULA: 130204923-2 

NACIONALIDAD: ecuatoriano 

ACCIONES QUE CEDE: 80 

CESIONARIO: 

NOMBRES COMPLETO: —Muñoz Arteaga Helen Viviana 

CEDULA: 0912383376-5 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de 51,00 (Un dólar) cada 
una. 

Atentamente, 

lo José M Arteaga ” 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“COPIN S.A” 

  
 



Bahía, 13 de Septiembre del 2009 

Señor 

Tulio José Muñoz Arteaga 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“COPIN S.A 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a 
vender 80 acciones que tenía en la compañía “COPIN S.A.”, del valor 
de $1,00 dólar cada una, a la señorita, Helen Viviana Muñoz Arteaga, 
con cédula No. 091288876-5, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones 
y accionista; y, proceda a comunicar a la intendencia de Compañías 
de Portoviejo. 

  

  

Atentamente, 

Tulio oyo Muñoz Figueroa Helen Viviana Muñoz Arteaga 

CEDENTE CESIONARIO 

  
 



= COPÍNSA. 

  

ACTA DE VENTA Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
COPÍN S.A, CELEBRADA EL DÍA LUNES SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

En la ciudad de Bahía de Caraquez, Provincia de Manabí a los siete días del 

mes de septiembre del año dos mil nueve, siendo las 11H00 (once de la 

mañana), en la oficina de la compañía COPÍN S.A, se reúnen los 

accionistas por una parte la empresa MANAFUEL S.A. representada por el 

Señor Walter Alfredo Muñoz Macías y por la otra el Señor Tulio 

Oldemar Muñoz Figueroa, quienes conforman la totalidad del capital 

social de la compañía deciden reunirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de ¡a Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día: 

1. PUNTO UNICO.- VENTA Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 
LA COMPAÑIA.- 

Instalada la Junta se da a conocer que los actuales accionistas de la 

compañía, Señor Tulio Muñoz Figueroa y la empresa MANAFUEL S.A. 

representada por el Señor Walter Alfredo Muñoz Macías han decidido 

vender la totalidad de sus acciones de la siguiente manera: 

e. El 90% perteneciente a MANAFUEL es vendido y transferido a la 

Sra. Beatriz Arteaga Molina. 

e El 10% perteneciente al Sr. Tulio Muñoz Figueroa es vendido y 

transferido a la Srta. Helen Muñoz Arteaga. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración 

del acta respectiva, luego del receso, se reinstala la junta y leída que fue a 

los presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes 

firmando para constancia los accionistas. 

E> DRA 
  

Walter Alfredo Muñoz Macías Tulio Olémar Muñoz Figueroa 

GERENTE MANAFUEL ACCIONISTA 

ACCIONISTA 

Valeria Muñoz MUÑOZ 

SECRETARIA 

   


